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La presente «Cuenta Pública 2023-2024 de la Defensoría de la Niñez» tiene 
como objetivo informar a los poderes del Estado y a la ciudadanía sobre los 
resultados de su labor entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024. En el 
primer capítulo, se presenta la institución en su sexto año de funcionamiento, 
destacando su equipo humano y despliegue territorial. El segundo capítulo 
expone los resultados de su gestión a través de los hitos más importantes del 
periodo, los resultados de las acciones en materia de promoción y difusión 
de derechos, los vínculos con la sociedad civil, y las acciones de protección, 
observación, representación judicial y gestión interna. Finalmente, la «Cuenta 
Pública 2023-2024» finaliza con la presentación de los principales desafíos 
institucionales para el fortalecimiento de los derechos humanos de los niños, 
niñas y adolescentes en Chile en el próximo periodo.

Presentación
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Capítulo 1: Sobre la  
Defensoría de la Niñez
Somos la institución que defiende, 
promueve y fortalece los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes en Chile
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1. Un nuevo ciclo 
institucional: fortaleciendo 
los derechos de la niñez 
y adolescencia en cada 
territorio

La Defensoría de los Derechos de la Niñez es una institución autónoma de dere-
chos humanos, creada por la Ley N.º 21.067 en 2018. Sus objetivos son difundir, 
promover y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes que viven 
en el país. Esta labor responde a los compromisos del Estado de Chile con su 
Constitución Política y legislación nacional, así como con la Convención sobre 
los Derechos del Niño y otros tratados internacionales ratificados y vigentes 
en el país.

En octubre de 2023, la Defensoría de la Niñez inició un segundo ciclo institu-
cional con la elección del abogado Anuar Quesille Vera como defensor de los 
Derechos de la Niñez. Esta designación, realizada por el pleno del Senado de 
la República después de un proceso de selección de cinco meses, marcó el 
comienzo de una nueva etapa para la institución. El defensor de la 
Niñez presentó una visión institucional basada en la promoción 
de acuerdos entre todos los actores involucrados en la protec-
ción y defensa de los derechos de la niñez y adolescencia: 
el Estado, la sociedad civil y la participación activa de los 
niños, niñas y adolescentes.

Para llevar a cabo esta tarea, la Defensoría de 
la Niñez cuenta con un equipo humano alta-
mente especializado en derechos de la niñez 
y adolescencia, que ejerce sus labores en su 
sede central, ubicada en la Región Metropo-
litana, y territorialmente en las nueve sedes 
regionales de Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, O'Hig-
gins, Biobío, La Araucanía y Aysén.
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En los próximos años, la Defensoría de la Niñez espera alcanzar una cobertura 
nacional para fortalecer la comunicación directa con la niñez y adolescencia en 
todos los territorios, así como con las organizaciones de la sociedad civil e insti-
tuciones locales que trabajan por sus derechos. Esta estrategia de coordinación 
regional permitirá ofrecer respuestas oportunas y eficientes a las necesidades 
y problemas de los niños, niñas y adolescentes, y cumplir con lo establecido 
en la legislación vigente, promoviendo una política con enfoque territorial que 
respalde y restaure sus derechos en todo el país. 

Este propósito está en línea con los compromisos asumidos por el Estado de 
Chile que, a través del Ministerio de Hacienda y su Dirección de Presupues-
tos, ha asignado financiamiento a la Defensoría de la Niñez para ampliar su 
presencia territorial. Sujeta a dicha condición, se proyecta la apertura progre-
siva de nuevas sedes en las regiones de Los Lagos, Maule, Magallanes, Los Ríos, 
Atacama, Ñuble y Metropolitana, entre los años 2024 y 2026.
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2. Un equipo comprometido 
con la niñez y adolescencia

La Defensoría de la Niñez está dirigida por el defensor Anuar Quesille Vera, 
quien trabaja en colaboración con 79 funcionarias y funcionarios. Este equipo 
cuenta con un alto conocimiento técnico y especializado en derechos humanos 
de la niñez y adolescencia. Su compromiso y experiencia les permite hacer efec-
tiva la labor de observación, promoción y protección de los derechos humanos 
de la niñez y adolescencia en Chile.  
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EQUIPO DIRECTIVO Y GABINETE

Defensor de la Niñez: Anuar Quesille Vera

Coordinador ejecutivo:  
Carlos Esteffan Codoceo

Jefa de gabinete: Grace Schmidt Monje

Directora de la Unidad de Estudios, 
Publicaciones y Estadísticas:  
Pamela Meléndez Madariaga 

Directora de la Unidad de Gestión 
Institucional: 
Claudia Stenger Araneda

Directora de la Unidad de Promoción y  
Difusión de Derechos: 
Camila de la Maza Vent

Directora de la Unidad de Protección de 
Derechos y Representación Judicial:  
Giannina Mondino Barrera

Fiscal: Gonzalo Aguirre Sarmiento

Encargada comunicacional:  
Andrea Bórquez Rodríguez 

Coordinadora de Desarrollo y Análisis 
Institucional: 
Soledad Quiroz Zárate

Coordinadora de Asuntos Internacionales: 
Javiera Schweitzer González   

Auditora institucional: 
Constanza Hernández Vergara

Guillermo Adrobez Kaempffer  
Orielle Ahumada Bisquett 
Daniela Arancibia Santti
María Francisca Barra Díaz
Alejandra Bravo Santibáñez 
Andrea Cabello Ramírez
Víctor Carileo Valenzuela 
Susana Catalán Osorno 
Franco Celis Parraguez
Pascale De Saint Pierre Lobos 
Catherine Díaz Gutiérrez
Carola Fraczinet Cristi
Daniela Fuenzalida Fuenzalida
Natalia García Acuña
Meribel González Yáñez 

Gabriel Guzmán Riquelme  
Valeria Illanes Aedo 
Álvaro Jara Maturana
Ana Lacoma Bustos
Carolina Lagos Díaz
Diego Lagos Garrido 
Talía Llanos Chacón 
Katherine Llanos Soto
Gabriel Marín Figueroa
Carolina Marín López  
María Jesús Maturana Figueras
María Graciela Mella Ortiz 
Mauricio Mora Vergara 
Romina Novoa Ocares 
Catalina Olivares Solís  

Daniela Orellana Heredia
Verónica Palma Vergara 
Francisca Parra Rebolledo  
Esteban Pereira Rojas 
César Reyes Vargas
Sergio Rivera Castro
Claudia Rodríguez Díaz
Marcelo Sanhueza Ochoa
Hermann Schwaderer Zúñiga 
Felipe Tellez Guzmán
Paula Torres Gálvez
Diego Urzúa Bravo
Pablo Valdera Poblete
Fernanda Vargas Catalán 
Verónica Vázquez García

EQUIPO SEDE CENTRAL
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Sede Arica y Parinacota  
Valerie Bahamondes Mamani 
Natalia Cuello Avendaño 
Geraldinne Díaz Peñailillo 

Sede Antofagasta2  
Fernando Briones Urrutia
Victoria Quijada Jara
Nelly Tobar Lazcano

Sede Valparaíso  
Waleska Abah-Sahada Lues 
Macarena Contreras Follert
Paula Moreno Valenzuela 

Sede Aysén
Fabiola Becerra Zurita 
Rocío González Echiburu
Rosse Marie Muñoz Briones

Sede Biobío
Ángela Campos Moya
Raquel Quijada Manríquez
Sindy Salazar Pincheira

Sede Tarapacá1  
Estephanie Cruz Catalán
Oriana Olavarría Araya
Daniela Valencia Araya

Sede Coquimbo
Pilar Medina Bustamante  
Juana Moreno Martín 
Gabriela Ulloa Rodríguez

Sede O'Higgins  
Fabiola Burgos Meier
Eduardo Cornejo Valdés
María José Espinoza Quijada 

Sede La Araucanía
Yamilett Bravo Pastén 
Teresa Rey Carrasco 
Viviana Torres Torres 

1 La sede inició su instalación progresiva 
en enero de 2024.

2 La sede inició su instalación progresiva 
en marzo de 2024.

EQUIPO 
SEDES 

REGIONALES
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IMAGENES DE FUNCIONARIOS Y 
FUNCIONARIAS ELABORADO POR 

DISEÑADORA INSTITUCION

SEIS AÑOS DE 
LABOR POR EL 

FORTALECIMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA 

EN CHILE
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3. La voz de la ciudadanía: 
El Consejo Consultivo de la 
Defensoría de la Niñez

¿Qué es el Consejo Consultivo de la Defensoría de la Niñez?
El Consejo Consultivo de la Defensoría de la Niñez es un órgano autónomo que 
tiene como objetivo asesorar al defensor de la Niñez en las acciones de difusión, 
promoción y protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes en Chile.

¿Quiénes lo integran?
Está compuesto por tres representantes de la sociedad civil, siete representan-
tes de organizaciones de niños, niñas y adolescentes, y tres representantes de 
universidades. Para asegurar su autonomía, en el Consejo Consultivo no inter-
vienen los poderes del Estado.

¿Cuál es su relevancia?
El Consejo Consultivo de la Defensoría de la Niñez permite un diálogo inter-
generacional que facilita la reflexión y el intercambio de conocimientos y 
experiencias. Además, emite opiniones, establece prioridades y destaca temas 
importantes con el objetivo de asesorar al defensor de la Niñez e influir en la 
agenda pública en materia de niñez y adolescencia. Durante el periodo de la 
Cuenta Pública 2024, el Consejo Consultivo ha priorizado su trabajo en los temas 
migración, explotación sexual de niños, niñas y adolescentes (ESNNA) y nueva 
institucionalidad para la garantía de derechos de la niñez y la adolescencia.
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■ Representantes de organizaciones de niños, 
niñas y adolescentes
Valentina, Consejo Consultivo de Tocopilla

Antonia, Fundación Tremendas

Marcela, Consejo Consultivo de Los Ángeles

Alondra, Consejo de la Niñez de Renca

Juan Luis, Consejo Comunal de Santiago

Amanda, Consejo Consultivo de Pudahuel 

Yuliana, Centro de Estudiantes del Colegio Americano

■ Representantes de organizaciones de  
la sociedad civil
Rafael Mella Gallegos, Fundación Tierra Esperanza

Lucha Venegas Navarrete, Red de Sobrevivientes

Paola González Lefinao, Consejo de Jóvenes de Panguipulli

■ Representantes de las universidades
Fabiola Lathrop Gómez, Universidad de Chile

Javier Moran Kneer, Universidad de Valparaíso

Ana María Farías Antognini, Universidad Alberto Hurtado

Tras la convocatoria a las organizaciones 
inscritas en el Registro de Organizacio-
nes de la Defensoría de la Niñez para 
conformar el actual Consejo Consultivo, 
el 29 de noviembre de 2023 se llevó a 
cabo la primera sesión del Consejo, que 
desempeñará sus funciones durante el 
período 2023-2025.

Las opiniones de quienes representan 
a las organizaciones de niños, niñas y 
adolescentes en el Consejo Consultivo 
fueron clave para determinar los temas 
del Informe Anual 2024.

En febrero de 2024, se aprobó la modificación del reglamento de 
funcionamiento del Consejo Consultivo, lo que amplió sus facul-
tades para definir de manera independiente su funcionamiento, 
sesiones y actividades.

NUEVO 
REGLAMENTO 

OTORGA MAYOR 
AUTONOMÍA 
AL CONSEJO 
CONSULTIVO
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diagnóstico monitorea diversos indicadores de derechos humanos en Chile, con el objetivo de identificar los desafíos que 
enfrentan niños, niñas y adolescentes. La segunda parte del Informe anual 2024 continúa con seis notas temáticas 
que examinan el estado actual de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes que viven en Chile. 
La primera de ellas examina las opiniones de las adolescencias LGBTIQA+ sobre la pertinencia de la oferta 
pública en salud mental. A continuación, se presenta un análisis sobre la respuesta del Estado ante los proble-
mas de convivencia en los establecimientos educativos, y para promover la colaboración entre los distintos 
actores y garantizar el derecho a la educación libre de violencia. Luego, se profundiza en el derecho a una 
vivienda adecuada para la niñez y adolescencia, en un contexto de aumento de asentamientos precarios y 
desalojos forzados en los últimos años en Chile. Posteriormente, se analiza la respuesta del Estado ante las 
emergencias y desastres provocados por fenómenos socionaturales que afectan especialmente a niños, niñas 
y adolescentes, que concluye con recomendaciones para una respuesta estatal que considere su perspectiva. 
La siguiente nota destaca la importancia de contar con una justicia amigable para la niñez y adolescencia, así 
como los desafíos en la implementación de este enfoque en el sistema de justicia del país. Finalmente, se 
concluye con un análisis sobre la implementación del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil y la incor-
poración de la justicia restaurativa, particularmente en relación con la adolescencia.
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